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PROPUESTA PARA LA

NEGOCIACIÓN SECTORIAL ANEF/GOBIERNO

I. Nuestros fundamentos. 

1. Presentación.

La Agrupación Nacional de Empleados Fiscales “ANEF”, organización gremial representativa de los/as trabajadores/as de la Administración Pública Chilena, actor social relevante en la vida nacional, en el marco de su propuesta social y política Chile, País de Mayorías, aspira y promueve una profundización de la democracia, terminar con las profundas inequidades y falta de oportunidades que afectan a la mayoría de la población chilena, fortalecer el rol del Estado y de sus instituciones, y dignificar la función pública y a sus trabajadores/as.

Las demandas aquí planteadas para ser abordadas en la Mesa de Negociación Sectorial constituida formalmente con los Ministros de Hacienda y de Trabajo y Previsión Social, constituyen cuestiones profundas y estructurales que nuestra organización ha venido argumentando y luchando para hacerlas realidad desde hace muchos años y  que han quedado pendientes con los anteriores Gobiernos. 

Estas demandas y los cambios que proponemos se orientan hacia una modernización del Estado efectiva e integral, que tenga como objetivo el mejoramiento continuo de los servicios con que éste sirve a la ciudadanía, el cual debe ir junto al mejoramiento real de las condiciones de trabajo del personal que sirve en la Administración Pública. 

La ANEF presenta sus demandas laborales, con el respaldo de su historia de lucha sindical y social en nuestro país, con el legado de sus importantes líderes, con la fuerza y convicción de representar fielmente a las y los funcionarios públicos que entregan cotidianamente servicio a los ciudadanos de Chile, promoviendo el ejercicio de los derechos de las personas, de los jóvenes, de los niños, de las mujeres, de los hombres, de los adultos mayores.

La negociación sectorial se inscribe en un contexto nacional que ha puesto de relieve la urgente necesidad de resolver los déficits democráticos y de equidad que cruzan a la Sociedad Chilena.

Esta situación exige invertir los mayores recursos económicos con que cuenta el país, para generar igualdad de oportunidades y promover el acceso de todas y todos a igualitarios niveles de desarrollo.

Esta negociación es una instancia pendiente desde el primer semestre de 2004, situación que constata el grave incumplimiento del Gobierno del Presidente Lagos de protocolos y acuerdos suscritos con la ANEF el 5 de Diciembre de 2001, que recogían nuestras aspiraciones y demandas más sentidas.

De igual forma, las principales materias contenidas en el presente documento dan cuenta de falta a los compromisos suscritos y de temas que se constituyeron en elementos de conflictos en la negociación anterior, principalmente en ámbitos de la Estabilidad Laboral, Carrera Funcionaria, Relaciones Laborales y Solución al Daño Previsional.
Estas demandas forman parte del documento suscrito por la Presidenta de la República, Doctora Michelle Bachelet, en la sede de nuestra organización, constituyéndose en el elemento ordenador de esta negociación, por lo que su texto va siguiendo el mismo orden de los planteamientos que comprometió formal y solemnemente con ANEF.

2. Características de la negociación.

Nuestra propuesta es que los efectos de esta negociación tenga un horizonte de dos años, luego de lo cual se negociará nuevamente.

La ANEF también plantea establecer en el curso de la negociación una diferenciación entre aquellos temas de agenda de aplicación inmediata (agenda corta), de aquellos otros de agenda larga cuya aplicación será gradual en el tiempo del horizonte de la negociación señalado.

Hay que recordar que el último acuerdo del Nuevo Trato Laboral firmado en Diciembre de 2001 estableció que en el primer semestre del año 2004 se instalaría la mesa de negociación sectorial hecho que no ocurrió hasta ahora. Por lo tanto, han pasado más años que los acordados para volver a negociar.

En consecuencia, el tiempo y el ritmo de este proceso de negociación debe corregir el trato descuidado y desprolijo que las autoridades le han venido otorgando a las legítimas demandas de los trabajadores públicos representados por ANEF.

La reciente maciza movilización que paralizó a los Ministerios y Servicios Públicos a lo largo del país, fue muy expresiva en manifestar el repudio y el agotamiento de la paciencia que experimentan nuestros asociados. Esta situación no debe ser desoída por las actuales autoridades.

3. Los compromisos contraídos por la Dra. Michelle Bachelet , Presidente de la República, con la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, ANEF.

El 7 de Enero, antes de la segunda vuelta de las elecciones presidenciales, la doctora Bachelet suscribió un documento en la sede de ANEF a través del cual se comprometió dar solución a las principales demandas de los/as trabajadores/as del Sector Público.

La doctora Bachelet al enunciar sus compromisos con los trabajadores representados por ANEF los inició con la afirmación de su propósito central:

“Dignificar en forma permanente la función pública y a sus funcionarios. Para contar con funcionarios comprometidos, se requiere que éstos cuenten con condiciones laborales mejores, más dignas, con mejores remuneraciones, con proyecto de desarrollo, a través de una real carrera funcionaria, con reconocimiento social y al interior de su propia institución”. 

En consecuencia, a partir de esta afirmación central ANEF enuncia sus demandas y propuestas.

II. Nuestras demandas y propuestas.

1. “Resolver la inestabilidad y precariedad del empleo en la Administración Pública, debido al alto porcentaje de personal a contrata u a honorarios, a través del envío de leyes que permitan tener plantas que efectivamente respondan a las necesidades y requerimientos de las instituciones, dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Administrativo”.

ANEF sostiene que la estabilidad laboral es una condición básica de un Servicio Público profesional y meritorio. La función pública, en sus distintos ámbitos de orientación, regulación, fiscalización, generador de políticas, ejecutor de programas, prestador de servicios, y otros, requiere de personal estable, de carrera, con experiencia, idoneidad y probidad que permita continuidad y coherencia en las políticas de Estado y que no esté sometido a la discrecionalidad de los gobiernos de turno. 

Por otra parte, sus personas requieren de un desarrollo y especialización que obtienen principalmente de su experiencia y la carrera funcionaria.

Al respecto proponemos:

a) Solicitar al Parlamento se conceda a la Presidenta de la República la facultad para modificar las plantas de los Ministerios y Servicios que permita que sus dotaciones estén conformadas por 80% de Personal de Planta y no más de 20% a Contrata. Este proceso debe considerar el paso de contratas a la planta y de los trabajadores a honorarios, que cumplen funciones permanentes y regulares en la Administración del Estado, a la condición de funcionarios públicos.

b) El rediseño de la estructura de las plantas debe considerar la participación de la ANEF en la definición del marco general de los principios y criterios a tener en cuenta, así como de las asociaciones de funcionarios de cada Ministerio y Servicio para resguardar sus especificidades y los procesos de encasillamiento.

2. “Mejorar las remuneraciones de las y los funcionarios públicos, de acuerdo al crecimiento económico del país y resolver las inequidades en el cálculo de la Asignación de Zona”.

Para ello proponemos:

a) Establecer un sistema de remuneraciones que reemplace los sistemas impuestos hace 30 años, recupere el poder adquisitivo perdido durante la dictadura (por reajustes muy inferiores a la inflación, el abuso de pago de bonos y asignaciones no imponibles), revalorice y homogenice los niveles y grados, bajo el principio de que “a igual función, igual remuneración”, y disminuya la gran brecha salarial que empeoró el 2003 su inequidad interna y su relación con las remuneraciones comparables del área privada y de las empresas del Estado.

b) Homologar todas las asignaciones y beneficios que se otorgan por una misma razón: similar sistema de cálculo de la asignación de zona al que se emplea con las FFAA y el Poder Judicial, es decir, establecida  sobre el 100% del total de  la remuneración imponible y que sirva de base para el cálculo de la jubilación, y resolver los temas pendientes de aquellas regiones que no recibieron los beneficios correspondientes en las leyes anteriores; viáticos, horas extras, extender el bono de zona extrema a Antofagasta y otras regiones, terminando con todo trato asimétrico e injusto. 

c) Término del sistema de asignaciones de alta dirección pública y funciones críticas, que introducen inaceptables factores de distorsión y discriminación en el sistema salarial del Sector Público.

d) Aumentar en 14% la asignación de modernización creada por la Ley 19.553 o su símil, mientras se rediseña el nuevo sistema remuneracional solicitado.

e) Aumentar el incentivo al retiro.

3.
“Una profunda reforma al sistema de pensiones que permita que todas las chilenas y chilenos tengan pensiones dignas y decentes. Esta reforma incluirá la participación ciudadana, de las organizaciones y de todos los sectores involucrados. Mi compromiso es que una de las primeras medidas será nombrar de inmediato un Consejo de Reforma Previsional, con la participación activa de todos y sin duda de la ANEF”.

“Implementar a la brevedad un mejoramiento de las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, en base al proyecto en trámite en el Parlamento, y dar prioridad a una solución adecuada a los funcionarios que fueron afectados por el Daño Previsional causado en los años 80, instruyendo al Consejo de Reforma Previsional que incluya el tratamiento de este tema en su labor y proponga medidas pertinentes, de acuerdo con una política de gasto público acorde con un manejo responsable de la economía y del gasto fiscal”. 

Al respecto proponemos:

a) Reemplazar el fracasado sistema previsional de las AFP impuesto por la dictadura militar, por otro que considera la existencia de tres pilares.  Un primer pilar que entrega una pensión básica  universal a todos los habitantes del país,  sin necesidad de una contribución, un segundo pilar contributivo, de reparto, solidario y un tercer pilar, de capitalización individual. La gestión del sistema estatal le corresponderá al INP y los trabajadores ejercerán la libertad de afiliación en consonancia con la garantía constitucional vigente.

b) Establecer un mecanismo que permita a los funcionarios públicos afectados por el daño previsional percibir pensiones con tasas de reemplazo, a lo menos, de 70%, tal como se les prometió cuando se impuso el sistema. Este beneficio es compatible con cualquier otro derecho adquirido por causa de retiro del Servicio y su pago es retroactivo hasta 2003.

4.
“Trabajar, junto a la ANEF, una nueva Ley de Trato Laboral, que se haga cargo de los problemas de la actual normativa y que aborde la carrera funcionaria en forma integral, perfeccionando los sistemas de concursos, la capacitación, los sistemas de becas, la participación, entre otras”.

Para esto proponemos:

a) Establecer una carrera que contemple condiciones de ingreso, desarrollo y egreso realmente compatible con la dignidad de la función pública. Esto implica crear las condiciones estructurales que hagan posible una carrera viable, transparente y objetiva: participación formal estatuida legalmente, bipartita y paritaria de los representantes de las organizaciones gremiales en las instancias concursales de ingreso, desarrollo y egreso, en base al principio de plena vigencia del Convenio Nº 151 de la OIT, que establece, entre otros, el derecho a negociar condiciones de trabajo, siendo la carrera funcionaria parte esencial de estas; solución del daño previsional para dar fluidez al progreso funcionario; rediseño de las plantas para mejorar los pisos y los techos de los escalafones y la densidad de niveles y grados; modificación de los sistemas de evaluación de desempeño y de capacitación.
b) Terminar con el Sistema de Alta Dirección Pública.
c) Suspender el inicio de nuevos concursos de promoción y aplicación del mecanismo de los ascensos en todos los escalafones mientras no se establezca el nuevo sistema de carrera. El funcionario que no experimente un ascenso al cabo de cinco años percibirá la remuneración del grado superior. 

5.
“Promover la participación de las y los trabajadores en los procesos de modernización de las instituciones del Estado, ampliar los espacios institucionales de participación con derecho a  voz y voto  para las asociaciones de funcionarios y empleados públicos en general, y regular los actuales espacios de participación”. 

Al respecto proponemos:

a) Establecer la participación bipartita y paritaria de los representantes de las organizaciones gremiales en todas las instancias existentes, relativas a la generación de las políticas y los procesos de gestión de las personas que trabajan en el Estado.

b) Crear instancias regulares de información, diálogo, análisis, evaluación y generación de propuestas en los que participen los funcionarios, sus representantes gremiales y los directivos en todas las instancias de nivel central y desconcentradas de los Ministerios y Servicios, para abordar sus políticas públicas, el quehacer institucional y su gestión interna.

c) Rediseñar en forma participativa entre la ANEF y el Gobierno los sistemas e instrumentos de mejoramiento de la gestión del Estado como los PMG, Metas de Desempeño Colectivo y otros sistemas de planificación y control institucional.

d) Instalar un observatorio que realice seguimiento de la aplicación del Código de Buenas Prácticas Laborales, para asegurar su implementación y adoptar las medidas de corrección que se estimen necesarias.

6.
“Establecer un marco regulatorio que institucionalice la Negociación Colectiva en el Sector Público de acuerdo al Convenio 151º de la OIT, asegurando condiciones igualitarias en las capacidades de negociación, estableciendo mecanismos de solución de conflictos reconocidos por la OIT, y sanciones a las prácticas antisindicales al interior del Estado”.

En relación a esta materia proponemos:

a) Establecer un modelo de negociación articulada de tres niveles, nacional, sectorial y local/territorial, que se aboquen respectivamente a las materias de: reajuste general de remuneraciones y condiciones generales de empleo y de relaciones laborales para todo el Sector Público; carrera funcionaria, condiciones de empleo sectorial, relaciones laborales, planes de retiro, calificaciones, capacitación, asignaciones, reestructuraciones de plantas, etc.; aumentos salariales suplementarios, rediseños Institucionales, condiciones laborales locales, uniformes, casinos, otros.

b) El proceso de negociación debe considerar la implementación y aplicación del Convenio Colectivo resultante del proceso de negociación colectiva, en cualquiera de los niveles en que se lleve a efecto.

c) Eliminar la cláusula constitucional que prohíbe a los funcionarios públicos el derecho a huelga que permanece heredada de la dictadura.

d) Perfeccionar la Ley 19.296 sobre Asociaciones de Funcionarios para permitir ampliar los derechos que permitan el mejor ejercicio de la función sindical, el respeto del fuero sindical para todos los dirigentes de ANEF y las asociaciones bases, la fiscalización de la ley y el establecimiento de sanciones a las autoridades que incurran en prácticas antisindicales o que no cumplan las disposiciones de la ley. 

e) Modificar la Constitución Política del Estado, el Estatuto Administrativo, la Ley de Bases Generales de la Administración Pública, instituciones que requieren ser compatibilizadas con los estándares democráticos y libertarios propios de los países más modernos en sus prácticas y valores cívicos y ciudadanos, y en el trato que le otorgan a sus servidores públicos.

Todos los aumentos y beneficios contemplados en esta propuesta de la ANEF deben hacerse extensivos a los trabajadores regidos por el Código del Trabajo, que se desempeñan en la Administración Central del Estado.

Santiago, octubre de 2006


